
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., MARZO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Efectividad Garantía Real de Cooperativa Casa Nacional del Profesor Canapro vs. 

Hilda Inés Díaz Vela, Madelba Segura Barrera y Nancy Ramona Lozano de Rentería 

Radicado: 11001310300920130014000. 

 

 

En atención a la solicitud de conversión de título comunicada, mediante oficio 

OCCES20—LM00276, por parte del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, despacho que en la actualidad conoce de este asunto, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

OFICIAR al Banco Agrario, cuenta de depósitos judiciales, para que en termino 

perentorio, informe a este despacho del numero de depósitos judiciales, que se han 

consignado para este proceso, a nombre de este Juzgado, pese a que el proceso esta 

bajo la competencia del Juzgado que solicita los depósitos. 

 

Hecho lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para disponer su conversión, de 

existir tales consignaciones.  Por la secretaría procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
JUEZ 

jffb 
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